
raen cuenta ei Manual ch (up-icullura que pub l i camos , como cs-
Iractado de los mejores autores nacionales y es t ranjeros . 

— 

El domingo 11 del actual dio e n el tea t ro su p r imer concierto 
(lepiano D. José L u b c t , pianista de S. A . la princesa Zatoriska, 
IIsòcio artista de varias sociedades cicnlijicas y artísticas. La ejecu-
ción fué buena , la concurrencia poca. Él Sr . L u b c t fué aplaudido 
p r i n c i p a l m e n t e en las reminiscencias de Puritanos, Lucía yElei.rlr 
l'amore. El Sr . Lube t toca b i en , pero sin duda no le a c o m p a ñ a -
ba el piano, porque lo notabamos disgustado. 

LOS HECHICEROS 
ó 

LA 1Í/.GICA BLAITCA DESEIIKASCARADA. 
CONTINUACION. V E A S E E L NUM. 7 9 . 

Como la magia se propone muchos obje tos , y exige por conse-
cuencia el conocimiento de diversos medios de alcanzarlos , el es-
tudio y conocimiento de estos diversos medios consti tuyen dife-
rentes ramos de las ciencias ocul tas , que vamos á examina r . Para 
ello, será conveniente trazar la historia de la magia en general , 
entre los pueblos ant iguos y modernos ref ir iéndonos ún icamente á 
los autores mas conocidos, que han t ra tado del asunto . 

Agrippa, cuyo nombre pasa en t re el vulgo por diaból ico, es 
uno de los mas ant iguos. D iv íde l a magia en cuatro par tes , que 
son ; magia n a t u r a l , magia ma temá t i ca , magia ponzoñosa y m á -
gia ceremonial. 

La magia natural ó magia b lanca , no es m a s , sogun este au tor , 
que el conocimiento mas raro y mas perfecto de las propiedades 
y de las virtudes , desconocidas al púb l ico , conque la naturaleza 
ha dotado m u c h a s cosas , por medio de las cuales pueden ope ra r -
se efectos sorprendentes y maravillosos. As i , p u e s , fácil es cono-
cer que la mágia natural está ín t imamente unida á las investiga-
ciones de los qu ímicos , de los físicos y aun de los natura l is tas , y 
quets , en una p a l a b r a , el estudio de las producciones naturales , 
de sus efectos y de los fenómenos que a(|uellas presentan en sus 
modificaciones ó por sus reacciones. El P . K i r c h e r , tan conocido 
por Sil obra titulad.» /;7 mundo subterráneo, define la mágia n a t u -
ral ú blanca por el conocimiento de la simpatía y antipatía de las 
cosas. Por la palabra sim patía comprendemos la a f in idad , luego, 
según esta deliiiicion, la uiágia blanca ó natural se refiere prec i -
samente á la química. Esta parte de la mágia es la que principal-
mente cultivaron los caldeos , los indios , los etiopes y los persas, 
y en la cual H e r m e s , Tris ' i iegis to, Tulialcain , Os tanes , Zamol -
lis, Zoroasiro e t c . , han adquir ido tan g rande r epu tac ión , hasta 
el punto que Platon no ha temido denominar á esta c iencia , el 
li timo conocimiento de los misterios divinos. 

La mágia m a t e m á t i c a , es aquella parte de la mágia natural , que 
se refiere á la mecánica y que uniendo la sutileza del ar te al co 
nocimiento de los secretos na tura les , p rodure macpiinas que t ie-
nen movimiento etc. , etc. Estas dos mágias, p ropiamente hablan 
do, constitrven la mágia egipcia, cuyos misterios han sido t a n c é -
lebresen 1 ant igüedad. 

La mágii: ponzoñosa , es acjuella que opera metamórfos isespan 
'osas por i, edio de composiciones y brevages , que produce el 
amor y el aborrecimiento por los hechizos, y que encierra toda 
suerte de meleficios. E s difícil concebir el grado de aberración del 
espíritu h u m a n o en esta especie de mágia . En e fec to , ¿ C ó m o es 
Púsible leer sin asombro ese tepido de absurdos que nos han sido 
presentados por hombres dotados en otro sentido de un gran m é -
fito ; pero que vivieron demasiado sometidos al imperio de las 
Pfeocnpaciones? Creemos por lo tanto que estos hombres no han 
sido mas que el eco de sus antepasados , trasmitiéndonos de buena 
fé los herrores de que ellos mismos par t ic ipaban , pues dejando 
á un lado los encantos de Ci rce , vemos á Democr i to atestar que 
li-iy plantas dotadas de tal fuerza y virtud , que sirven pa ra l a evo 

carion de los dioses y hacer declarar á los culpables aquello que 
el to rmento mas rigoroso no hubiera podido hacerles confesar . 

(Continuará.) 

ESTRiiCTC OFIOI/ .L. 

La Gaceta del 2 3 publ ica : l ' n real decreto declarando aplicable 
á las tropas que han combatido y vencido la insurrencion en An-
dalucía y Valenc ia , el real decreto de 3 do abril ú l t i m o , en el 
cual se conceden recompensas á la guarnición de Madr id . 

Otra creando dos escuadrones de caballería ligera con destino á 
Africa. 

L'n parte del gefe político de Castellón, noticiando haberse disi-
pado la facción republicana de Masip en el Mas de L a c h a n e r , y 
el e s t r a d o de mi parte del jefe político de To ledo , en (]ue par t ic i -
pa la formacion de una sociedad de vecinos honrados con el t í tulo 
de Sociedad toledana de amigos del orden público, cuyo objeto es 
auxiliar públ icamente á la autoridad en lo relativo á la conserva-
d o n del orden público. El gobierno ha visto con satisfacción este 
acto. 

Varias aprobaciones de vice-presidcntes y secretarios de dife-
rentes j un t a s de agr icul tura . 

ü n estado de las copelaciones de platas e jecutadas en Ins ofici-
nas de beneficio del reino duran te el mes de marzo de I S Í S . 

— L a del 2 4 publ ica : Una orden aclaratoria sobre el modo de 
informar las instancias de pilotos part iculares (¡ue soliciten la g ra -
duación de alféreces de f ragatas . 

Una felicitación que dirigen á S. J L varios gefes y oficiales que 
sirvieron en las filas de don Car los , felicitándola por el éxito de 
los sucesos acaecidos en J íadr id el dia 7 . 

Y un par te del capian genenal de Cataluña , noticiando la dis-
persion de una partida de facciosos. 

— L a del 2 5 contiene : Habiendo r c o n o c i d o el gobierno espa-
ñol al de la república f r ancesa , SI. Lesscps, encargado de L e g a -
ción de ella en E s p a ñ a , ha entrado ya en relaciones oficiales. 

El capitan general de Cataluña dá parte de la persecución que 
esper imentan las part idas de t rabucaires . Asi misnlo maniiiesla la 
derrota que ha esper imentado la partida de .Marsal y o t r o s , en las 
inmediaciones de san Martin de las Esposas. 

Varias reales órdenes haciendo nombramientos y traslaciones 
do diferentes cu ra tos , magis t rados , jueces de 1." ins tancia , p ro -
motores fiscales y no ta r ios , y espidiendo reales cédulas á títulos 
de Castilla y escribanos. 

Otras aprobando varios nombramien tos de vice-presidentes y 
secretarios de las jun tas de agr icul tura de diferentes jirovincias. 

— L a del 2 6 pub l i ca : Una real orden en que á virtud de instan-
cia del intendente del real patr imonio para (]ue se le deje salvo el 
derecho de conceder agua de los rios que corren por el terr i torio 
de la corona de A r a g ó n , n:ediante cierto c á n o n , en reconocimien-
to del dominio mayor de S. J l . previas algunas fo rmal idades , se-
gún costumbre de t iempo i n m e m o r i a l , r e fo rmándose en esta pa r -
te la real orden de 14 de marzo de 1 8 Í G , se declara no ha lugar 
á la referida instancia. 

Para conocimiento del comercio se publica un real decreto del 
rey de las Dos Sicilias, en que suspende la prohibición de la es-
portacion de granos para el es t rangero 

E l gefe político de Valencia dá parte de la persecución que es-
per imentan los facciosos de aquel terr i tor io. 

Una comunicación de nuestro encargado de negocios en P o r t u -
g a l , manifes tando que aquel gobierno ha dispuesto sean t raspor-
tados á las islas Azores , en el Occeáno Atlant ico, los sublevados 
de Sevilla , que en n ú m e r o de 400 ó 600 infantes , dog piezas de 
artillería y 260 lanceros , se hablan refugiado en aquel pais. 

— L a del 27 inserta : Un parte del capitan general de Valencia 
en que dá por t e rminada radicalmente la facción republicana de 
P e g o , y que en su consecuencia se han re t i rado las tropas que 
operaban contra ella. 

— L a del 2 8 cont iene : Cn real decre to mandando que el depó-
sito de .^,000 duros á que se ref iere el artículo 2 . ° del real decre-
to do 2 5 de abril de 1 8 4 4 , se consigne precisamente para cada 
reemplazo y para cada provincia cn que las empresas ó personas á 
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